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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 236 
 
 

 Artículo Único.-  Se reforman por modificación la fracción I, el segundo 

párrafo de la fracción II, el párrafo primero de la fracción V, y las fracciones VI y VII, 

todas del Artículo 6, así como las fracciones XXII, LI y LII del Artículo 63; por adición 

de los párrafos segundo al décimo tercero de la fracción V del Artículo 6, y de las 

fracciones LIII y LIV al Artículo 63, todos de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 6.- ……………………………………………………………………......... 

……………………………………………………………………………………………. 

 

I.-  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, dependencia, 

unidades administrativas, entidad, órgano u organismo municipal o 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial o del ámbito municipal, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito estatal y municipal, es pública, y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las Leyes. Para la interpretación de este 

derecho, prevalecerá el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuáles procederá la declaración de 

inexistencia de la información; 

 

II.- …………………………………………………………………………………. 
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  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de inconformidad expeditos que se sustanciarán ante 

el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta 

Constitución; 

 

III. a IV.- ………………………………………………………………………….. 

 

V.- Un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, conformado por 

ciudadanos designados por el Poder Legislativo, con plena 

autonomía técnica, de gestión, de capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a 

la información pública y a la protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la 

ley. 

 

  El organismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por la ley 

en materia de transparencia y acceso a la información pública y 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en 

los términos que establezca la ley que emita el Congreso del Estado 

para establecer las bases, principios generales y procedimientos del 

ejercicio de este derecho. 

 

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el acceso a la información pública y la protección 

de datos personales de cualquier autoridad, dependencia, unidades 

administrativas, entidad, órgano u organismo municipal o que forme 

parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
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públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 

el ámbito estatal o municipal. 

 

El organismo garante local podrá remitir los procedimientos de 

inconformidad que por su interés y trascendencia así lo ameriten, al 

organismo garante federal, para que conozca de los mismos. 

 

La ley establecerá aquella información que se considere 

reservada o confidencial. 

 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas 

e inatacables para los sujetos obligados. 

 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad 

de género. 

 

El comisionado presidente será designado por los propios 

comisionados, mediante voto secreto, por un período de dos años, 

con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a 

rendir un informe anual ante el Congreso del Estado, en los términos 

que disponga la ley. 

 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por 

diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes del Congreso del Estado. La ley 

determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 

propuestas por el propio Congreso. Anualmente serán sustituidos los 

dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

 

 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el 

organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
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Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el 

organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus 

funciones. 

 

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de 

fiscalización superior del estado, con la entidad especializada en 

materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 

captación, procesamiento y publicación de la información estadística 

y geográfica, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del 

Estado Mexicano; 

 

VI.- Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados; 

 

VII.- Se establecerán mecanismos eficientes, de universal y fácil acceso, 

para que los sujetos obligados publiquen a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre 

el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 

rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados 

obtenidos; así como la cultura de la transparencia y el acceso a la 

información; y 

 

VIII.- ……………………………………………………………………………….  

 

ARTÍCULO 63.- ………………………………………………………………………….. 

 

I. a XXI.-… 

 

XXII.- Elegir al Consejero de la Judicatura del Estado a que se refiere el 

artículo 94, párrafo noveno, de esta Constitución y conocer, para su 

aprobación, de la propuesta que sobre los cargos de: Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa y Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
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Humanos, le presente el Titular del Poder Ejecutivo; así como 

nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el 

artículo 6 de esta Constitución, en los términos establecidos por las 

disposiciones previstas en la ley; 

 

XXIII a L.- ………………………………………………………………………… 

 

LI.- Dictar los lineamientos generales de las instalaciones técnicas para la 

evaluación del uso de recursos, estatales y municipales aplicables a 

todos los sujetos de fiscalización por parte del Congreso del Estado. 

Estas funciones de evaluación serán ejercidas por la Auditoría 

Superior del Estado, sin perjuicio de que los sujetos de fiscalización 

establezcan sus propias instancias de evaluación; 

 

LII.- Expedir las leyes reglamentarias que desarrollen los principios y bases 

en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información 

y protección de datos personales en posesión de las autoridades, 

entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los 

niveles de gobierno; 

 

LIII.- Expedir la ley que establezca la organización y administración 

homogénea de los archivos de los órdenes estatal y municipal; y 

 

LIV.- Ejercer las demás facultades que le otorguen esta Constitución y las 

Leyes. 

 

 

T R A N S I  T O R I  O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cuatro días del mes de febrero de 

2015. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIA 
      POR MINISTERIO DE LEY                               POR MINISTERIO DE LEY  
 
 
 
   FERNANDO GALINDO ROJAS                   CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
                                                                                                  GARZA  


